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1.- Teniendo en cuenta la notificación que precede, se requiere al demandante 

CARLOS JULIO ALBARRACÍN GARCÍA, con el fin de que acredite las exigencias 

legales para realizar la notificación personal de la orden de apremio librada el 9 de 

febrero del año en curso, con el uso de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – TIC, esto es, “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, en estricto cumplimiento 

del inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en concordancia 

con la sentencia STC16733-2022 Radicación No. 68001-22-13-000-2022-00389-01 

proferida el 14 de diciembre de 2022 por la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, magistrado ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, a propósito de 

demostrar la idoneidad del medio escogido para realizar la notificación de la 

ejecutada ELIZABETH PÉREZ TARQUINO. 

 

2.- De otra parte, debido a que la notificación del ejecutado CARLOS JULIO 

ALBARRACÍN BELLO, se realizó estando el presente proceso al despacho, por 

secretaría, contabilícense el término legal otorgado, a propósito de que conteste 

la demanda y/o proponga excepciones, lo anterior, de conformidad a las 

previsiones del inciso 6° de artículo 118 del Código General del Proceso, el cual 

prevé que “Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin 

perjuicio de que se practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no 

estén pendientes de la decisión del recurso de reposición.” (Se destaca). 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 18 hoy 18/03/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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